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spcnnuÉeoE LAS MUJERES

coNfRATo oE pRESTActóN DE sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL EspEc¡FtcA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA sEcRETARÍa", REPRESEiITADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR. AsrsflDA poR JAVTER RooRíGUEz BELLo. DtREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. NovA vtvERos LAR|SA CHANTAL A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA PRESTADoRA",
AL TENoR DE LAs stcutENTEs DECLARACtoNES y cLAusuLAS:

DECLARACIONES
t. oEcLARA "LA SEcRETARIA'A TRAVES DE su REPRESENTANTE:

r.1 LA cruDAD oE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEoEpATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE oE Los pooERES oE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURlorcA y pATRrMoNto pRopro. cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TlruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos oENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANISMoS DESCENTRALIZADoS, LoS CUALES INTEGRAN TA ADMINISTRACIÓN PÚBLIoA DE LA CIUDAD DE MÉx|co, DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNslTucróN poLfrcA DE Los EsrADos uNtoos
MEX¡CANOS; ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN POLTnCA OE tA CTUOAD DE MEXTCO; 1, 4. 5,7. 11, 12, 13Y
i4 DE LA LEy oRGANICA DEL poDER EJEcurrvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuoAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, oE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsITUctóN poLÍTtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco;
2, 3, i l FRAcctóN r, 14, 16 FRAcctóN x , 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLlcA DE
LA cruDAD DE MÉxtco y 1. 2, 3. 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNlsrRActóN púBLtcA DE LA crUDAD DE MÉxrco.

I.3 QUE INGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
pERSoNAL|DAo JURIDtcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNo oE LA CIUDAD DE MExIco, MANIFESÍANDo QUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtcrENTEs y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos. EN
fERMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA AoMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUTIVo Y oE LA ADMINISTRACIÓN PI,BLICA DE LA cIUoAD DE MExIcoi 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
ADours¡croNES PARA EL DtsrRlro FEoERAL 20, FRAcctóN xvfl DEL REGLAMENfo ¡NTER|oR DEL poDER EJEcurrvo y DE
ADMtNtsrRActóN pÚBUcA DE LA ctuoAD DE MÉxrco; NUMERAL j.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019, NoRMATrvtoAD EN
MATERTA oE AoMrNtsrRAc¡óN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENCTAS. UN|DADES ADMtNtsrRAftvAS. UN|oADES
ADMTN|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESooNCENTRADoS y ENTTDADES DE tA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUfoRtzAcróN DE PRoGRAMAS oE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTroA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 't211 'HoNoRARtos ASIMTLABLES A
SALARIOS".

r.4 euE JAVTER RoDRIGUEZ BELLo. EN su CARACTER DE DlREcroR EJECUIVo DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALToAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
POR C. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISfRAoIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFtcrENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS oE Lo
DtspuEsfo poR Los ARTicuLos 41 y 129, FRAcctóN xtv oEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJEcuTrvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruoAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y j.4.2. DE LAS crRcuLAR uNo 2019, NoRMATIV|DAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEpENoENctAS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMIN|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDAoES DE LA ADMrNtsrRAcróN
PúBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

1.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITo BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE AoJUoIcAc¡ÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
otspuEsTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54. FRAcctóN x DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEoIANTE oFICIo SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O44/2020 oE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDo PoR LA SECRETARh DE
ADMtNrsfRAcróN y FTNANZAS o EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. sE AUToRzó A LA SEcRETARia oE LAs MUJERES.
pRocRAMA oE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESToNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 2020
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcrMo y oÉctiro pRr ERo oE Los LTNEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATACtóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA PARTIDA PRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/2393/2019 DE FECHA 26 DE DtctEMBRE DE 20i9, EMrTlDo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS. LA CELEBRACtóN DE EsrE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l21i .HoNoRARtos
AStiflLABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA ct_AusuLA SEGUNDA.

euE EL PRESENTE coNTRAfo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsraDoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADoursrctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE Los sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO, 20, COL, CENTRO, C,P. 060
EL OUE SE SEÑALA PARA ToDoS Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

t.8
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.l ouE ES UNA pERsoNA FE¡CA. coN cApAcrDAD JURforcA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANrzAcróN, ELEMENToS pRoPros, coNoctMtENTos Y
ExpERtENctA suFtctENTE PARA cuBRtR LAs NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL euE sE LE ESTA coNTRATANoo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE ÍIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTFA CON DIPLOfÚ4.

II.2 OUE ES OE NACIONALIOAO OE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO OUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIOA A
su FAVoR poR EL sERvtcro DE AoMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo euE su oLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN Es 

[.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy oE RESPoNSAB|L|DADES ADMtNrsrRATrvAs DE LA ctuDAD DE MÉxtco, Asl
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAB|LrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNsfANctA
DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE rNHABrLtrActóN ExpEotDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD oE MÉxtco, poR Lo ouE PUEDE oESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENÍRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNEs FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTfcuLos 8 y 1s DEL cóDrco FrscAL DE tA ctuDAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARIA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDrcroNES ouE EN EL sE ESTtpULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN
, MtsMo ouE sEñAt PARA ToDos Los Ec LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARÍES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOIUETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
\

X

PRTMERA. oBJETo oEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" ENcoMTENoA A 'LA PRESTAooRA". LA REALrzAcróN oE Los sERvrctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN EN struAcróN oE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs AGENC|AS oEL MtNrsrERro ptiBLrco
(DEscoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRTNDANDo AsEsoRiA y oRtENTACróN JURiDtcA GRATUtTA EN MATERTA
pENAL y orRAs, Asf coMo rNFoRfúActóN soBRE sus DERECHoS y aLTERNATTVAS JURíDtcAS euE LE AStsfEN; pRopoRctoNANDo
ADEMAS rNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNTEGRAL psrcosocrAL, auroNorsía y EfrrpoDERAi ENTo, u orRos
sERvtctos y rRAiitTEs ouE sEAN opcroNEs ENCAMTNAoAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDtNARsE coN LA ASESoR|A
JUR|DTCA púBLtca y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
AccEso a LA pRocuRAcróN DE JUsrcrA.

.LA PRESÍAOORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENoo LA euE RtcE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR 'LA SEcRETAR|A" A "LA PRESTADoRA" SERA DE $4i,s17.00 (cuaRENTA y uN MtL ocHocrENTos DtEctstETE pEsos
OO/IOO fIt.N.), MENOS I.AS RETENCIONES, QUE "LA SECRETAR¡A" TENGA OBLIGACIÓN OE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETARíA,' SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
EsIpuLADo EN LA cLAusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE EsrÉ
cuMpLtENoo coN LA PRESTACTóN DEL sERVrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETARÍA" pAGARA A 'LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcTALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MEsEs vENctDos,
oENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) Dhs HÁBTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AclvtDADEs. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDOSE OE PAGOS EN ExCESo OUE RECIBA .LA PRESTADoRA.., ESTE DEBERA REINTEGPAR DICHAS CANTIDAoES MAS Los
TNTERESES coRRESpoNorENTES, A REQUERTMIENTo DE 'LA SECRETARIA". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS cANTtoAoEs
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FEcl-rA DEL pAGo. HASTA LA FECHA EN
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euE sE poNGAN EFEcftvAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE "LA SECRETARIA", Lo ANTER|oR oE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESTE coNTRATo, EL Di.A 0l DE ABRIL DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MAs TARoAR EL Dh 30 DE JUNIo oE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES EsrABLEctDos EN EL MlsMo Y ouE DlcHos sERv¡clos sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARIA", AsI coMo A RESPoNDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o ooLo EN TÉRMINoS DEL ARTÍCULO 2,6,15 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

-LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFoRME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZAOAS EN CUMPLIMIENTO OEL

PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. GESIÓN DE DEREcHos.. "LA PRESTAooRA" SE OBLIGA A NO CEoER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR OE TERCERAS
PERSoNAS Ffs¡cAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGActoNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pREsrAcróN oE Los sERVtctos REALtzADos ouE AMPARA ESTE coNTRAfo, srN pREVtA APRoBActóN
ExpRESA y poR EscRtro DE "LA sEcREfARla".

sÉpIMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN oE Los
sERvtclos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA sEcREraRia". poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'
CoNVTENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDro DE puBLrcAcroNEs, CoNFERENCTAS, |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzAclóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR|A".

ocrAva. DE LA vERrHclcrór¡ oE LA CALTDAD DE Los sERvrctos. 'LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvlctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA". oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, 'LA sEcRETARÍA", pRocEoERA A
ApLrcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, REsctNotRA ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PER.'UICIOS OUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcaer¡nh"

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN t-A pREsrActóN DEL sERvtcto o EN
cuALeu|ERA DE LAs coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA co¡,IVENctoNAL DEL 1oyo
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR oE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsfRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA. REsctsÉN AD tNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARiA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESC|NDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. sIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIcIAL. PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE CUALQUIER ESTIPUI.ACIÓN AQUÍ ooNTENIDA o EN EL SUPUESTo PREVISTo EN EL ARTICULo 2,614 DEL cÓDIGo CIVIL PAFA EL
DtsrRlro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMrENTo DEL MrsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESCtstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sl "LA SECRETARíA" oprA poR LA RESctstóN ADMrNtsrRATtvA. "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉcl A PR|MERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA oE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE .LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAt-ADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTpATo, o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNsfANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEOERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTicULo 2,225 Y DEMAS RELATIVoS Y APL¡CABLES oEL
cóDlGo crvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

DEcltlA SEGUNDA. suspENstóN TE poRÁL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMlNAclóN DEFINtrlvA, DANDo Avrso poR EScRrro A 'LA pREsrADoRA" óo¡¡ ourNce ohs ¡,¡¡runer-eó oe ¡ñreuólóñ. ---
EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTTNUAR pRooucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN oEsApAREctDo
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN-

X

§

DÉcliiA TERCERA. TERmtNActóN ANTTqPADA. 'LA SECRETARiA" poDFA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIóN coNTRAcfuAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUSIF|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARIA DE LA coNTRALoRh cENERAL oe n cluono oE rr,rtxóq óeriñrt¡rNE rA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTADoRA", coN 15 DIAS HÁBILES PREVtos A LA DETERM|NACTóN RESpEclvA. "LAS pARTEs", coNVtENEN oue u renr¡l¡l¡clóñ
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALAoAS PoR EL ARTíCULo 69. PÁRRAFo TERCERo
DE I.A LEY OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEcTMA cuARTA. causAs DE suspENStóN o rERMtNAcróN DEL coNTRATo poR rNcuMpLtfilENTo DE oBLlcActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos I y 1s DEL cóDIGo FrscAL DE LA cluDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUfoRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLlGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI-AZO NO MAYoR DE c|Nco Dhs NATURALES CoNTADoS A PART¡R DE DICHA
NorFrcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcAcroNEs FrscALES. st "LA pREsrADoRA" HtcrERE cASo oMtso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtcACtoNES FtscALEs ouE SEñALA EL cóDrco FrscAL DEL
DrsfRrro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLECtDo, 'LA SEcRETARIA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctMA eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcIVo, ¡flsMo euE SERA suscRrro poR Los SERvtDoRES pt]BLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADeurstctoNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANDo Asl Lo coNSTDERE NEcESARto 'LA sEcRETAR|A".

DÉctMA sExra. ExcLUsróN. "LA pREsfADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo 'B' DEL ARTfcuLo 123 DE LA coNSTtructóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER ooNSTDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉcrMA sÉpTlMA. tNTERPRETACtóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpltMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo, ASí coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtputADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAs LEyEs y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE [¡Éxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDlERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEíDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLlcADo, EL Dh 02 oE ABRTL
DE 2020, FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL INTERV|NtERoN, coMo coNSTANCtA DE su AcEprActóN.

R LA 'LA SEcRETAR|A" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS ¡,UJERES

c.N LARISA CHANTAL

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRAcróN Y FTNANZAS

DIRECTO GENERAL PARA EL
J IA Y ESPACIOS
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